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Resolución Directoral N200173-201 1—INIA—OGA 

Lima, 15 NOV. 2011 
VISTO: 

Carta NO 001-2011-ININADS NO 013-2011-INIA, del Comité 
Especial conformado mediante ResoluciOn Directoral NO 163-201 1-IN IA-OGA, para la 
"Adquisición de Un (01) Minibus - Coaster Capacidad Minima 25 Asientos y Motor Diesel", 
Ia ResoluciOn Directoral No 163-2011-INIA-OGA, emitida por Ia Oficina General de 
AdminiEtraciOn; y, 

C ONSI DERAN DO: 

Que, mediante ResoluciOn Jefatural NO 0019-2011-INIA, se 
delego al Director General de Adm nistraciôn las facultades inherentes para Ia aprobaciOn de 
bases de procesos de selecciôn para Ia adquisicion de bienes, contrataciôn de servicios y 
ejecuciôn de obras; 

Que, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de 
Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 
establece que las bases de los procesos de selección se* aprobadas por el titular de Ia 
entidad, el m smo que podrá delegar expresamente y por escrito dicha funcion: 

Que, Ia aprobaciôn de las bases debe ser por escrito, ya 
se mediant9 resoluciôn, acuerdo o algUn otro documento en el que exprese de manera 
i ubitable Ia voluntad de aprobación. En ningün caso esta aprobaciOn podrá ser realizada por el 

omité Especial o el órgano a cargo de los procesos de selecciôn; 

IN Que, mediante Resoluciôn Directoral NO 163-2011-INlA-0GA, 
se aprobô el expediente de contratación NO 047-2011-INIA del proceso de selecciôn para Ia 
"Adquisición de Un (01) Minibus - Coaster Capacidad Minima 25 Asientos y Motor Diesel", 
por un valo referencial total ascendente a SI. 197,778.00 (Ciento Noventa y Siete Mil 
Setecientos Setenta y Ocho con 00/100 Nuevos Soles), asi mismo se designô el Comité Especial 
para Ia conducción de dicho proceso de selecciôn; 

Que, con Ia carta del visto, el Presidente del Comité Especial 
solicitó Ia aprobaciôn de las bases, para Ia 'Adquisicion de Un (01) MinibUs - Coaster 
Capacidad Minima 25 Asientos y Motor Diesel" en su primera convocatoria; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 
184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en Ia Resoluciôn Jefatural NO 0019-201 1-INIA; 

00  
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Con Ia visación de Ia Oficina de Asesorla JurIdica del IN IA; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1°.- Aprobar las bases de Ia AdjudicaciOn Directa 
Selectiva NO 013-2011-INIA - Primera Convocatoria, para Ia Adquisicion de Un (01) MinibUs - 
Coaster Capacidad Minima 25 Asientos y Motor Diesel" en su primera convocatoria, par un 
valor referencial total ascendente a SI. 197,778.00 (Ciento Noventa y Siete Mil Setecientos 

: .etenta y Ocho con 00/1 00 Nuevos Soles). 

ArtIculo 20.- Remitir las bases aprobadas al Comité Especial 
.oformado mediante ResoluciOn Directoral NO 163-201 1-INlA-OGA, a efecto que realice los 
's)t'àmites de Ia convocatoria que sean pertinentes, asi coma a Ia Oficina de Logistica. 

Registrese, comunIquese y publIquese, 

INSTITUTO NACIONAL  IA 

Ing. RodoliO Mor 
X, ,-, 

\

DiRECTOC'L 
OFCtHA GENERA>V ,\üNTRAC10f'4 
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. SECCIÔN GENERAL 

/STA SECCION NO PUEDE MOm

SELECCION 

flCARS NEXTREMOMOSANaÔN DE 

- 

NULIDAD, SALVO AOUELLAS DISPOSICIONES OUE EXPRESAMENTE SE INDIOUE EN 
LAS BASES QUE PUEDEN SER INCLUIDAS Y/U OMITIDAS) 

-2- 



ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 013-2011-INIA 

9tw 
ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS -COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 PASA)EROS Y MOTOR DIESEL 

I CAPITULOI I 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

1.1 CON VOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con to señalado en el ArtIcuto 510  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL . - Ley NO 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. 
- Decreto Supremo NO 1E4-2008-EF, que aprueba el Reglamento de Ia Ley de 

Contataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 
- Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contataciones del Estado. 
- Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Directivas de OSCE 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Püblica. 
- Decreto Supremo NO 007-2008-TR, Texto Unico Ordenado de Ia Ley de Promoción de 

Ia Cornpetitividad, Formalización y Desarrollo de Ia Micro y Pequeña y del acceso al 
empleo decente, Ley MYPE. 

- Decreto Supremo NO 008-2008-TR, Reglamento de Ia Ley MYPE. 

Las referidas normas incluye n SUS respectivas disposiciones am pliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

Para Ia apticación del derecho deberá considerarse Ia especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (01) dIa hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas per un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integraites, de conformidad con el ArtIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persora jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MIJY IMPORTANTE: 
Para participar de un proceso de selección con vocado por las Entidades del Estado 
Peruano, es necesario que los proveedores se encuentren inscritos, en el registro 
correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
,nforniación, podrá ingresarse a Ia siguiente direcdón electrónica: www.rnp.gob.pe. 
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Al registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nimero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, deberâ consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo mInimo de 
tres (03) dIas hábiles, contados desde el dia siguiente de Ia convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 540,  550 y 570  del Reglamento. . 

1.5 ABSOLUCIóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

/ 

La decision que tome el Comité Especial con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE y a 
los correos electrónicos de los participantes que asI lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 550, 560  y 570  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 

El plazo para Ia absolución no podi-6 exceder de tres (3) dIas hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUVIMPORTANTE: 
No se absolverán consultas y obsenia clones a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como 
particlpantes . 

1.6 ELEVACIóN DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 
De conformidad con el artIculo 280  de Ia Ley, los observantes tienen Ia opción de 
solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de Ia Entidad, 
dentro de los tres (3) dias siguientes a Ia notificación del pliego absolutorio a través del 
SEACE, siempre que el valor referencial del proceso sea menor a trescientas (300) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Dicha opción no solo se originará cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante considere que el 
acogimiento declarado por el Comité Especial continiia siendo contrario a lo dispuesto 
por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa sobre 
contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relaciOn con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrã Ia opción de solicitar 
Ia elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité Especial es 
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contraria a lo dispuesto por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia 
normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias a conexas 
que tengan relación con el proceso de selección. 

El plaza para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE será no mayor de 
ocho (8) dIas hâbiles. Este plaza es improrrogable y serã contado desde Ia presentación 
de Ia salicitud de elevación de las Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el Pronunciamiento es indelegable. 

1.7 INTEGRACIÔN DE LAS BASES 

El Comité Especial integrará las Bases coma reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones a si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vIa ni modificadas par 
utoridad administrativa alguna, baja responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 

restricción no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
or deficiencias en las Bases. 

_as Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambias praducidos coma 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas a acogidas par 

r 8i- ~ 

el Comité Especial, yb de Ic dispuesto en el Pronunciamienta emitido par el Titular de 
a Entidad. 

Corresponde al Comité Especial, baja responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas 
en el SEACE, conforme Ia establecen los ArtIculos 59° y 600  del Reglamento. 

De conformidad con el articulo 31° del Reglamento, el Camité Especial no podrá 
efectua-  modificaciones de oficia al contenida de las Bases, baja responsabilidad. 

FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Tados los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarân en idioma castellano a, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada par traductor püblico 
juramentado, salvo el caso de Ia información técnica complementaria contenida en 
folletcs, instructivos, catáloças a similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El pastor será responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La orrisión de Ia presentacióri del documenta a su traducción no es subsanable. 

Las p-apuestas se presentarn en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrâ Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 

Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán par medios mecánicos a 
electrónicos, Ilevarán el sello y Ia r(jbrica del pastor y serán foliadas correlativamente 
empezaido par el nümero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total a parcialmente 
mediante formularios a formatos, éstas podrán ser Ilenados par cualquier media, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia rábrica del pastor a su representante 
legal a mandatario designada para dicho fin. 

Los integrantes de un consarcia no podrân presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio en un proceso de selección 
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1.9 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Los participantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, 
en Ia dire cción, en el dIa y horario sefialados en las Bases, bajo 
responsabiidad del Co,nité Especial. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial 
inclufrá el motivo de esa decision en el ada de los resultados del proceso que 
publlcará en el SEA CE, debiendo devolverse los sobres que contienen Ia 
propuesta técnica y económica, una vez consentido el otorgamiento de Ia 
Buena Pro. 

En caso de Ia descallficaciOn de propuestas, el Comité Especial inclufrá el 
motivo de esa decision en el acta de los resultados del proceso que publlcará 
en el SEA CE. 

1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÔMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente to siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles', incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 

/7 a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro concepto que pueda tener 
J incidencia sobre el costo del bien a contratar; excepto Ia de aquellos postores que 

/ gocen de exoneraciones legates. La Entidad no reconocerá pago adicional de 
/ ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que to componen 

expresados con rnásdedosdecimales. 
Los precios unitarios podrán ser 

GarantIa de seriedad de oferta2  

1.11 EVALUACIÔNDEPROPUESTAS 

La evatuación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

1.11.1 Evaluación Técnica 

Se verificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obtigatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 

1 En cada caso concreto deberS consignarse Ia moneda que resulte aplicable. 

2 En caso de convocarse a un proceso de selección segtn relación de items, cuando el valor referencial del item 
corresponda a una Adjudicación de Menor CuantIa, bastarà que el pastor presente en su propuesta técnica una 
declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta Ia suscripción del contrato. 
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Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicaré los factores de 
evaluaciOn previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mInimo de sesenta (60) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a Ia evaluación económica. 

1.11.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta económica excede el valor referencial, ser6 devuelta por el Comité 
Especial y se tendré por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a Ia 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, segün Ia siguiente formula: 

Pi = OmxPMPE 
Oi 

Donde: 

V4  

. 

= Propuesta 
Pi = Puntaje de Ia propuesta económica i 
Oi = Propuesta Económica i 
Om = Propuesta Económica de monto o precio més bajo 
PMPE = Puntaje '16ximo de Ia Propuesta Económica 

1.12 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

El Comité Especial consolldará en un cuadro comparativo, el puntaje 
obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, 
indicando además las propuestas descalificadas, de ser ci caso. 

A continuación, ci ComitE Especial procederá a Ia apertura de los sobres que 
contienen las propuestas económicas de aqueios postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran akanzado ci puntaje técnico mInimo requerido en las 
Bases. 

La eva(uación de las propuestas económicas, asI  como Ia determinación del 
puntaje total, se realizará de conform/dad con el proced/miento estabiecido 
en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial anunciará Ia propuesta ganadora indicando 
el orden en que ban quedado cal/ficados los postores a través del cuadro 
comparativo. 

Al terminar ci acto se levantará un acta, Ia cual será suscrita por todos los 
miembros del Comité Especial. 

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento 
de Ia Buena Pro se efectuará observando /0 señaiado en ci ArtIculo 730  del 
Reglamento. 

El otorgamiento de Ia Buena pro se publlcará y se entenderá notificaclo a 
través del SEA CE, el mismo dIa de su reallzación, bajo responsabilidad del 
Comité especial, debiendo incluir ci acta de otorgamiento de Ia Buena pro y 
el cuadro comparativo, detallando los resuitados de cada factor de 
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evaluación. Adiciona/mente, se podrá notificar a los correos electrónicos de 
los postores de ser el caso. 

1.13 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirá a los cinco (5) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicará en el SEACE al dIa siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de Ia buena pro. 

1.14 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinto dIa hábil de producido 
tal hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedición 
de Ia constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 
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CAPITULOII 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 Recurso de apelación 

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, d-sde Ia convocatoria hasta aquellos ernitidos antes de Ia 
celebra:ión del contrato. 

El recurso de apelación se presentará ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán 
irnpugnrse ante el Tribunal. 

El Tribunal ser6 competente ara conocer y resolver las controversias que surjan en los 
procesos de selección de las contrataciones que se encuentren bajo los alcances de 
tratados o acuerdos internacionales donde se asuman comprornisos en materia de 
contratación pCiblica. 

Plazos de Ia interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgarniento de Ia Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
interporerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de haberse tornado 
conocimiento del acto que se desea impugnar. 
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CAPfTULO xii 

SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

3.1 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberá, dentro del plazo de dos (2) dIas hábiles siguientes al 
consentimiento de Ia Buena Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo 
establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) 
dIas hábiles, dentro del cual deberá presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el 
contrato con toda Ia documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no 
se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a Ia dispuesto en el 
artIculo 1480  del Reglamento. 

1'l El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente a 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratândose de persona natural, y tratndose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
MIculo 1390  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, además 

/( de los documentos previstos en las Bases, los siguientes documentos: 

7 • Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

/ a  Garantla de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de Ia propuesta, de ser el 
caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista, salvo casos de excepción; 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el art(culo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de compra. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionario competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efecti'ie el pago. 

3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

Las garantIas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa baja el ámbito de supervision de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Peró. 

3.4 DE LAS GARANT±AS 

3.4.1 GARANTfA DE SERIEDAD DE OFERTA 

Los postores deberán presentar Ia garantIa de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, segün el monto establecido en las presentes Bases. 

-10- 
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El postor que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar están 
obligados a mantener su vigencia hasta Pa suscripción del contrato. 

Luego de consentida Ia Bueia Pro, Ia Entidad devolverá las garantlas presentadas por 
los pos:ores que no resultarcin ganadores de Ia Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantIa de seriedad de oferta no podrà ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 
garantla puede ser renovada. 

3.4.2 GARANTtA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

S 

&7 

El pastor ganador debe en:regar a Ia Entidad Pa garantla de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deberá ser enitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta Ia conformidad de Pa recepción de 
Ia prestación a cargo del contratista. 

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigncia 
superior a un (1) año, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrán 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantla de fiel cumplimiento y de 
ser el caso, Pa garantla por el monto diferencial de Ia propuesta, con una vigencia de un 
(1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia 
recepciôn de Ia prestación. 

GARAN1iA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en ms del veinte por 
ciento (20%) de aquél, para Ia suscripción del contrato el pastor ganador deberá 
presentar una garantia adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 
garantla deberâ tener vigencia hasta Pa conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.4 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlleve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación a actividades afines, se otargarà una garantla adicional por 
este cortcepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningtn caso. 

3.5 EJECUCIÔN DE GARANTIAS 

bs garantlas se harân efecivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 16411  del Reglamento. 

3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del bien requerido y 
las causales para Pa resoluciôn del contrato, sern aplicadas de conformidad con los 
ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 

De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650  
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del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente a, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularn de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

3.7 ADELANTOS 

No se entregarán adelantos 

3.8 PAGOS 

La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 
respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para Ia entrega de los bienes. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrán especif9car otras formas 

(I/y 

de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrán el carcter de pagos a 
cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de 
acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

Plazos para los pagos 

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de 
dar Ia conformidad de Ia recepción de los bienes, deberá hacerlo en un plazo que no 

L/' 

exceder6 de los diez (10) dIas calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendré derecho al pago de intereses 
conforme a to establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

3.9 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asI 
coma por las disposiciones legales vigentes. 
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En esta sección Ia Entidad deberá completar Ia información exigida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 
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CAPITULOI —771 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 
Av. La Molina NO 1981, La Molina, para todos los efectos legales y administrativos del 
presente proceso de selección y Ia ejecución contractual. 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso tiene por objeto Ia ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS - 
COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 PASAJEROS Y MOTOR DIESEL. 

1.4 VALOR REFERENCIAL3  
El valor referencial asciende a SI. 197, 778.00 (Ciento Noventa y Siete Mit 
Setecientos Setenta y Ocho con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos 
de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor 
referencial ha sido calculado al mes de octubre del 2011. 

I 

1.5 

1.8 

1.9 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 00163- 
2011-INIA-OGA, de fecha 08 de Noviembre 2011. 

FUENTE DE FINANCIAMIENT04  
Recursos Ordinarios. 

SISTEMA DE CONTRATACION 
El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo 

ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
El requerimiento está definido en el CapItulo III de Ia presente Sección. 

PLAZO DE ENTREGA 
Los bienes materia de Ia presente convocatoria se entregarán en el plazo de sesenta 
(60) dIas calendarios, dicho plazo constituye un requerimiento técnico mInimo que debe 
coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 

1.10 BASE LEGAL 
• Ley NO 29626 Ley de Presupuesto del Sector Pblico para el Año fiscal 2011. 
• RD NO 002-2011-INIA-OGA se aprobó el Plan Anual de Contrataciones. 
• RD N00122-2011-INIA-OGA se aprobó Ia modificación del plan anual de 

contrataciones, se aprobó el expediente de contratación NO 41-2011-INIA y se 
designó a los miembros del Comité Especial. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

. 
El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consignado en Ia flcha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de Ia Entidad 
ejecute en virtud al artIculo 580  de Ia Ley, de ser necesario. 

La fuente de firianciamiento debe corresponder a aquellas previstas en Ia Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector P(iblico del año fiscal en el cual se convoca el proceso de selecdón. 
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CAPITULOII I 

DEL PROCESO DE SELECCIóN 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCI6N5  

• C3nvocatoria .......................................................... : 15/11/2011 
• Registro de Participantes ........................................:Del 16/11/2011 al 25/11/20 11 
• Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases......................................:Del 16/11/2011 al 18/11/2011 
• Absolución de Consultas v 

Observaciones a las Bases ...................................... :22/11/2011 
• Irtegración de Bases..............................................:24/11/2011 

Presentación de Propuestas .................................... :30/11/2011 
• Horario de presentación: 08:00 a las 16:00 horas 

Calificación y Evaluación de Propuestas ...................:01/12/2011 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro ................................ :01/12/2011 

NOTA 4 PAPA EL COMITE ESPECIAL: 
Debe tenerse presente que en un proceso de adjudicación directa select/va, 
entre Ia con vocatoria y Ia etapa de presentación de propuestas debe existfr 
como mInimo diez (10) dIas háblles y, entre Ia integradón de Bases y Ia 
etapa de presentación de propuestas debe existfr como mInimo tres (3) dIas 
háblles. 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizará en el Area de Procesos de Ia Oficina de 
LogIstica, sito en Av. La Molina NO 1981-la Molina y en Ia sede de Ia Estación 
Experimental Agraria DONOSO - HUARAL sito en Carretera Chancay Huaral Km 5.500, 
en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas6, 
previc pago de Ia suma de SI. 5.00 (Cinco con 00/ 100 Nuevos Soles) por derecho 
de participación (FORMATO NO 01) 

En el momento de Ia entrega de las Bases al participante, se emitirá Ia constancia o 
cargo correspondiente en el que constará: el nümero y objeto del proceso, el nombre y 
frma de Ia persona que recibe las Bases asI como el dIa y hora de dicha recepción. 

2.3 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventaniUa de Mesa de Partes de Ia Entidad, sito en Av. La Molina NO 1981- La 
Molina, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:30 horas a 16.00 
horas7, debiendo estar dirigidas al Comité Especial de la "ADQUISICION DE UN (01) 

La información del cronograma iridicado en las Bases no debe diferir de Ia información consignada en el 
cronograma de la f'icha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará 
el cronograma indicado en la ficha del proceso en el SEACE. 

Las entidades deberàn establecer que en el horario de atención al ptbIico se efectüe el registro de participantes, de 
10 contrario, deberán contemplar un horario razonable para ello, de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de 
modo que se fDmente Ia mayor participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre Concurrencia y 
Competencia. 
Las Entidades de preferencia, deberán establecer que en el horario de atención al páblico se presentarán las 
consultas y observaciones, de lo contrario, ieberân contemplar Ufl horario razonable para Ia formulación de éstas, 
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MINIBUS - COASTER CA PA CIDAD MINIMA 25 PASAJEROS Y MOTOR 
DIESEL", pudiendo acompañar opcionalmente un media magnético (CD/DVD) 
conteniendo las consultas y/u observaciones, adicionalmente al siguiente correo 
electrónico: rsandovakinia.Qob. pe 

2.4 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

En caso que Ia presentación de propuesta se realice en ACTO PRIVADO, 
deberá consignarse lo siguiente: 

Los participantes presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en Ia 
dirección, en el dIa y horario señalados en las Base?, bajo responsabiidad 
del Comité Especial, con forme a Ic indicado en Ia sección general de las 
presentes Bases. 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 013-2011-INIA, 
conforme al siguiente detalle: 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sabre ser6 rotulado: 

Señores 
I,VSTIT(JTO NACIONAL DEINNOVACIONAGRAPJA 
A v. La Mo//na- La Moilna 
Att.: Comité Especial 

ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA No 013-2011-INIA. 

Objeto del proceso: "ADQUISICI6N DE UN (01) MINIBUS - 
COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 PASAJEROS Y MOTOR" 

SOBRE NO 1: PROPUESTATECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
NO DE FOUOS DE Cl DEMPLAR 

SOBRE NO 2: Prapuesta Económica. El sabre será rotulado: 

Señores 
INSTITIJTO NACIONAL DEINNOVACIONAGRARL4 
Av. La Mo//na- La Mo//na 
Att.: Comité Especial 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 003-2011-INIA. 
Objeto del proceso ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS - 
COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 PASAJEROS Y MOTOR" 

SOBRE NO 2: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

de conformtdad con Ia normativa de Ia materia, de modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en 
concordancia con el Principio de Libre Concurrencia y Competencia. 

8 Las entidades debern establecer que el acto de presentación de propuestas se realice en un horarlo razonable para 
su adecuado desarrollo, de conformidad con la normativa de Ia materia, de modo que se fomente la mayor 
participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre Concurrencia y Competencia. 

S 

S 
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2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

SOBRE NO 1- PROPUESTA TECNICA: 
Se presentarán en un (1) original y (2) copias9  

El Sobre NO 1 contendrá, además de un Indice de documentos'°, Ia siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: Registro de Bienes. 

Declaración Jurada de datos del postor. 
CLando se trate de Conscrcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados - Anexo NO 01. 

Declaración jurada yb documentación que acredite el cumplimiento de los 
Requerimientos Técnicos MInimos contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
sección". Anexo NO 02. 

-/ d) Declaración jurada simple de acuerdo al ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado - Anexo NO 03. 

7' En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante legal comün del consorcio. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comün, el domicilio comt'ir,  y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presunirá que los integrantes del consorcio ejecutarân 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comán del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y rep-esentación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
fac'jltades. 

De acuerdo con el articulo 630  del Reglamento, Ia propuesta técnica se presentarâ en original y en el nCimero de 
copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder de Ia cantidad de miembros que conforman el Comité 
Especial. 

10  La omisión del indice no descalifica Ia propuesta, ya que SU presentación no tiene incidencia en el objeto de Ia 
convocatoria. 

11 
La  Entidad deberá precisar si solo bastará Ia presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mInimos 0. si serS necesario que lo declarado se encuentre respaldado con Ia 
presentación de algün otro documento, en cuyo caso, deber6 precisarse dicha informació-i en este literal. 

En este tltimo caso, debe tenerse en cuenta que podrS solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técricos minimos, siempre en 
concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economfa, de tJbre 
Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el articulo 40  ce Ia Ley de Contrataciones 
del Estado. 
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Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo NO 05. 

Catlogo del VehIculo. 

Muy importante: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 
descalificación de Ia propuesta. 

Documentación de presentación facultativa: 

Certit9cado de inscripción a reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa - REMYPE. 

En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 
discapacidad o en el caso de consorcios conformados en SU totalidad par éstas, 
deberá presentarSe una constancia a certificado con el cual acredite su inScripción 
en el Registro de EmpreSas Promocionales para Personas con Discapacidad, 

Garantla comercial del pastor (ANEXO NO  07) I 

7: :::::t:::0 NO 06) 

SOBRE NO 2- PROPUESTA ECON6MICA12  

El Sobre NO 2 deberá contener Ia siguiente información obligatoria: 

Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases. (Anexo NO 08) 

El monto total de Ia propuesta ecanómica y los subtotales que lo componen deberán 
ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con 
más de dos decimales. 

GarantIa de seriedad de oferta par un monto de SI. 3,955.56 (Tres Mu 
Novecientos Cincuenta y Cinco con 56/100 Nuevos Soles), que 
Corresponden Al Dos Par Ciento (20/6) del Valor Referencial13. 

2.6 Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de Ia siguiente formula: 

PTPI = ci PTi + c2 PEI 

12  De acuerdo con el artIculo 630  del Reglamento Ia propuesta económica solo se presentar6 en original. 

13 
 El postor que resulte ganador de Ia buena pro y el que quedó en segundo lugar, están obligados a mantener su 

vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 
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Donce: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor I 
PEI = Puntaje por evaluación económica del postor I 

ci = Coeficiente de porderación para Ia evaluación técnica = 0.60 
c2 = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación económica = 0.40. 

2.7 REQUISITOS PAPA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme at artIculo 1410  del Regtamento y en concordancia con el objeto de Ia 
convocaloria, podrâ requerirse, entre otros, los siguientes documentos'4: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitjción de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancarlo (CCI), de corresponder. 

2 

Asimismc, el postor ganador de Ia buena pro deberá presentar uia carta fianza para 
efectos de garantizar to siguierte16: 

'- 7- 2.8 PLAZO PAPA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

1. El postor ganador de Ia buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de Cinco (05) dIas hábiles en Ia Av. La 
Molina NO 1981- La Molina, en el horarlo de 08:30 horas a 16.00 horas. 

2.9 ADELANTOS17  

No se otogará ningün tipo de adelanto 

2.10 PLAZO PAPA EL PAGO 

La Enticad se compromete a &ectuar el pago al contratista en un plazo máximo de diez 
(10) dIas calendarlo de otorgada Ia conformidad de recepción de Ia prestación. 

14  Cada Entidad deberâ definir si solo requerir.j de la presentación de estos documentos o Edicionar algiri otro. 

15  De acuerdo con ci artIculo 1550  del Reglamento, modificado por Decreto Supremo NO 021-2009-EF, la Entidad debe 
señalar expresamente el tipo de garantia que debe otorgar el contratista para Ia suscripc on del contrato. 

16  En cada caso, Ia Entidad deberâ describir las clases y tipos de garantias que deben ser presentadas por el ganador 
de Ia Buena Pro para la suscripciOn del contrato. 

17  Esta disposiciOn s6lo deberâ ser inciulda en el caso que Ia Entidad considere la entrega ce adelantos. 

- El fiel cumplimiento del contrato 
- El monto diferencial de Pa propuesta (de ser el caso). 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 
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2.11 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760  del Reglamento, para efectos del pago de las 
contra p restaciones ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberá contar con Ia 
siguiente documentación: 

- Recepción y conformidad encargada por el area solicitante. 
- Informe del funcionario responsable del area usuaria (jefe del proyecto y area 

especialista) emitiendo su conformidad de Ia prestación efectuada. 
- Factura 

2.12 REAJUSTE DE LOS PAGOS 

No habrá reajuste de precio 

06, 
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CAPiTULO III 

ESPECIFICACIONES TECNICAS V REOUERIMIENTOS TECNICOS MfNIMOS 

MINIBUS - COASTER MINIMO 25 ASIENTOS Y MOTOR DIESEL 

El postor deberâ indicar las especificacione5 de su vehiculo (No poner CUMPLE) en Ia columna de caracteristicas 
ofertadas. Adjurtarâ el catalogo o ficha técnba del fabricante, donde figuren las caracteristicas ofertadas. 

DATOS DEL VEHICULO 

Año de Fabricación 
Condición 
Tipo de VehIculo 

Motor 
N°decilindros 
Tipo de combustible 
Tipo de alimentación de combustible 
Cilindrada 
Potencia 
Torque máximo 
Sistema de enfriamiento 

- -/Carrocerua 
/ Diámetro del Arc 

Material del Aro 

Capacidad tel Tnque 

Dirección 

Sistema de Suspension Delantera 
Sistema de Suspension Posterior 

Sistema de Frenc's Delanteros 
Sistema de Frencs Posteriores 

Sistema de Transmisión 
Na de velocidades 

Dimensiones 
La rgo 
Ancho 
Alto 
Distancia Libre al Suelo 
Carga Util 

Equipamiento Interior 
Ntmero de asientos 
incluido el conductor 
Asientos 
Cinturones de securidad  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

2011 
Nueva 
Mini Bus 

4 
Diesel 
Inyección electrOnica 0 de Tipo Lineal 
No menos de 3,500 cc. 
De 90 o más Hp 
De 30 o más kgm 
Por agua 

MInimo 16. 
De Acero o aleaciOn 

85 Lts. o más Lts. de capacidad. 

Hid rá ulica 

Con horquillas oscilantes dobles. 
Eje rIgido. 

Discos ventilados 
Discos con tambores 

Mecánica 
MInimo 5 velocidades 

No menos de 5.50 m 
No menos de 1.90 m 
No menor de 2.50 m. 
No superior a los 250 mm. 
No menos de 2200 Kg. 

No menos de 25 

De Vinil 
De 1 a 3 Duntos o de 1 V 2 iDuntos. 
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Color a convenir segán disponibilidad 

- Radio AM/FM con reproductor de Cd, 
- Parlantes. 
- Parasoles. 
- Pisos Forrados. 

- Llave de rueda en cruz 
- Desarmador PIano 
- Desarmador Estrella 
- Alicate 
- 02 Triangulo de Seguridad 
- 01 Llantas de Repuesto igual a las 
Originales 
- Extintor de 02 Kg. De PQS. 
- Gata Hidráulica 

No menos de 2 años o 50,000 Km. 

No menos de 5 años 

No menos de 10 operativos a Pa fecha de 
presentación de Ia propuesta 
Especificar razón social, dirección, tetéfono 
y persona encargada 

- Manual de Operación para cada vehIculo y 
Cartilla de Serviclo en castellano 

- Placas y Tadeta de Propiedad 
- Soat para el Primer Año 

Pintura 

Accesorios 

Herramientas mInimas 

GarantIa de Fábrica 

Experiencia de Ia marca en el pals 

Red de Concesionarios 

J , Integrales con Venta, Servicio y 
Repuestos en el 

inciuye: 

(
Docurnentos 

> CANTIDAD: Una (01) Unidad 

> PLAZO DE ENTREGA: El plazo máximo de entrega de los vehiculos totalmente equipados, será de 
sesenta (60) dias catendarios contados dese el dia siguiente de Ia suscripción del contrato. 

> GARANTIA: La propuesta deberá indicar el periodo de garantia del vehiculo en condiciones normales de 
USO, el cual no podrá ser menor 36 MESES - (03) años o 100,000 Km (to que ocurra primero). Contados a 
partir de Ia recepcion y conformidad del vehiculo. 

> LUGAR DE ENTREGA: EEM DONOSO EN LA CIUDAD DE HUARAL EN el Kilómetro 5.5 Carretera 
Chancay Huaral - Lima. 

> RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

UN (01) ANO 
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CAPITULO IV 
I 

CRITERIOS DE EVALUACIÔN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÔN TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Los siguientes factores podrán ser considerados como factores de evaluación, 
dependiendo del tipo de b/en que se adqu1era18. Es de exclusive responsabilidad del 
Com/té Especial que los factores perm/tan Ia selección de Ia mejor oferta en relación 
con Ia neces/dad que se requ/ere satisfacer: 

A. Factor "Plazo de entrega" 

El postor deberá presentar una declaración jurada indicando el plazo de 
entrega de los bienes. El plazo se computará desde el dIa siguiente de Ia 
recepción de Ia Orden de Compra. 
Se asignará el puntaje de acuerdo a lo siguiente: 

20 puntos 

De 61 dIas calendarios 20 puntos 
De 62 a 70 dIas calendarios 10 puntos 
De 71 a 80 dIas calendarios 05 puntos 
De 8: a más dias calendarios 00 puntos 

Factor "GarantIa comercial del postor" 20 puntos 

Garant/a de 60 meses o mis 150,000 km a mis to que ocurra primero 
20 PUN 705 

Garantla de 45 a 59 meses o 125,000 a 149,000 km 16 que ocurra primero 
10 PUN 705 
Garant/a de 37 a 44 meses a 101,00 a 124,000 km, /0 que ocurra primero 
05 PUN 705 

Se computari a partir del ingreso del b/en. 
Se acreditari con una dedaraciónjurada conforme elAnexo NO 07 

C. Factor "Experiencia del postor" 

Se califlcará considerando el monto facturado acumulado por el postor por 
Ia yenta de bienes iguales o sinilares al objeto de Ia convocatoria como 
CAMIONETAS durante a SEIS (06) años a Ia fecha de Ia presentaci5n de 
Ia propuesta, hasta por un monto mximo acumulado equivalente a cinco 
(05) veces el valor referencial total del b/en mater/a de 
convocatoria). Tal experiencia se acreditará mediante contratos y su 
respectiva conformidad por Ia yenta o suministro efectuados o mediante 
comprobantes de pago cuya :ancelación se acredite documental y 
fehacientemente. (Documentos como: voucher de denósito, renorte 

50 puntos 

18  El comae Especial podrá utilizar todos o algunos de los factores contenidos en el presente capItulo. cabe precisar 
que, de acuerio al artIculo 440  del Reglanento pueden establecerse otros factores de evaluación; sin embargo, 
debe veificarse que estos sean congruentes, razonables y proporcionales con el objeto de Ia convocatoria. 
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de estado de cuenta y cancelación en el documento). 

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) contrataciones, 
sin importar el námero de documentos que las sustenten. 

La asignación de puntaje, por ejemplo, será de acuerdo at siguiente 
crfterio'9: 
> Monto igual a 05 veces el valor referencial 40 puntos 
> Monto igual o mayor a 04 veces el valor referencial 

y menor a 05 veces el valor referencial 20 35 puntos 
> Monto igual o mayor a 03 veces el valor referencial 

y menor a 04 veces el valor referencial 30 puntos 
> Monto igual o mayor a 02 veces el valor referencial 

y menor a 03 veces el valor referencial 20 puntos 

D. Factor "Cumplimiento de Ia prestación" 

Se eva/uará en funclón at nOmero de certificados a constanc/as que acrediten 
que Ia prestaclón se efectuó sin incurrir en penaildades, no pudiendo ser mayor 
a veinte (20) contrata clones. Ta/es documentos deben referirse a todos los 
contratos que se presentaron para acreditar Ia exper/encia de/ pastor. 

Por ejemplo se puede uti/izar Ia si'ulente formula de eva/uaciOn: 

PCP= PFx CBC 
NC 

Donde: 

PCP = untaje a otorgarse alpostor 
PF = untaje max/mo del Factor 
NC = 1mero de contrata clones presentadas para acreditar Ia 

xper/enda del postor re 
CBC = Omero de constanc/as de buen cumpi/mento de Ia prestaclOn 

As/mismo, el factor podrá ser acreditado med/ante /a presentac/On de cua/quier 
documento en e/ que conste a se evidende que Ia prestaciOn presentada para 
acred/tar Ia exper/encla fue ejecutada s/n penaildades, /ndependientemente de 
/a denominac/On que tat documento rec/ba. 

Nota: Ver Pronunciamientos NO 095-201 0/0 TN y N0111-2010/DTN 

10 
puntos 

PUNTAJE TOTAL 100 
PUNTOS 

LOS FACTORES DE EVALUACION NO PUEDEN CALIFICAR CON PUN TAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQ UERIMIEN TOS TECNICOS MINIMOS. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÔN ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MINIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. 

'9  Dependiendo de Ia complejidad del objeto de convocatoria, el Comité Especial podrâ incrementar 0 disminuir los 
rangos de evaluación e indicar cules son los parmetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar el criterio de 
evaluación, asignando puntaje, POI ejemplo, en forma directa o inversamente proporcional. 

20  No puede establecerse como unico parámetro de evaluación la asignación del méximo puntaje a montos facturados 
mayores a cinco (5) veces el valor referencial del proceso. 
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CAPfTULOV I 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, el Contrato para Ia "ADQUISICION DE UN (01) 
MINIBUS - COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 PASAJEROS Y MOTOR DIESEL" que 
celebran de una parte, el Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, identificada con RUC 
NO 20131365994, y domicillo legal en Av. La Molina NO 1981, distrito de La Molina, 
departamento y provincia de Lima debidamente representado por el señor......................... 
Director General de Ia Oficina de Administración, identificado con ........................., designado 
por ResDlución Jefatural NO ..........y facultades delegadas mediante Resolución Jefatural NO 
019-2011-INIA, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD y de Ia otra parte Ia 
emprese ................con RUC NO ..........................., con domicilio legal en .............................. 
distrito de ..............., provincia y departamento de ..............., debidamente representada por su 
Gerente General ......................., identificado con D.N.I. NO ............................, con poder 
inscrito en Ia Partida Registral NO ................................del Registro de Personas JurIdicas 
(ciudad) de Ia de Ia Zona Registral :x, Sede Lima de Ia SUNARP, a quien en lo sucesivo se le 
denominará EL CONTRATISTA, y qe suscriben, bajo los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA ENTIDAD, es un organismo páb ico ejecutor adscrito al Ministerio de Agricultura, que tiene 

_ 

a su cargo diseñar y ejecutar Ia estrategia nacional de innovación agraria. Cuenta con 
personerIa jurIdica de derecho piblico interno y autonomla técnica, administrativa, económica y 
financiera y desarrolla las actividades de investigación, transferencia de tecnologIa, Ia 

,7 //.conservación y aprovechamiento de IDs recursos genéticos, Ia producción de semillas, plantones 
y reprodctores de alto valor genético; asimismo, es responsable de Ia zonificación de cultivos y 

/>'V /crianzas en todo el territorio nacional, conforme al Titulo V del Decreto Ley NO 25902 y su 
modificatorias Decreto Legislativo N° 997 y Decreto Legislativo N° 1060. 

Con Resolución Directoral NO ...........-2011-INIA-OGA, de fecha ........................./ se incluyó en el 

/ Plan Anual de Contrataciones del INIA correspondiente al ejercicio presupuestal 2011, el 

,7  

proceso de selección correspondinte a una Adjudicación Directa Selectiva para Ia 
"ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS - COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 
PASAJEROS Y MOTOR DIESEL por S/.............................................................. 

En virtud de las disposiciones legales vigentes, el Comité Especial designado, mediante 
Resolución Directoral NO ..........-2011-INIA-OGA, de fecha ............................del 2011 se llevó a 
cabo el proceso Ia Adjudicación Directa Selectiva NO 003-2011-INIA, en adelante EL PROCESO, 
para Ia 'ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS - COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 
PASAJEROS Y MOTOR DIESEL", cuyas Bases fueron aprobadas administrativamente con 
Resoluckn Directoral NO .............. 2011-INIA-OGA de fecha ...............2011. 
Mediante Acta de fecha ...........................2011, el Comité Especial otorgó Ia Buena Pro a EL 
CONTRATISTA en EL PROCESO. Dicho resultado se publicó en el SEACE, de acuerdo a lo 
establecido en el ArtIculo 720  del Reg amento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante D.S. NO 184-2008-EF 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 

Por el presente instrumento EL CONTRATISTA se obliga a favor de LA ENTIDAD a entregar 
en concordancia con lo establecido en las Especificaciones Técnicas de las de EL PROCESO para 
Ia "ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS - COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 
PASAJEROS Y MOTOR DIESEL". 
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CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a SI. .................................  a todo costo, 
incluido IGV. 

Este monto comprende los costos del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguros e 
impuestos, asI como todo aquello que sea necesarlo para Ia correcta ejecución de Ia prestación 
materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAG021  

LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, 
en el plazo máximo de diez (10) dias calendario, luego de Ia recepción formal y compteta de Ia 
documentación correspondiente, segán lo establecido en los artIculos 1760  y 1810  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado; para tat efecto, el responsable de dar Ia 
conformidad de Ia prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dIas 
de ser recibida en forma completa dicha documentación. 
En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en el que el pago debió 
efectua rse. 

CLAUSULA QUINTA: INIClO Y CULMINACIÔN DE LA PRESTACIN 

El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderá desde el dIa a partir de Ia reCepción de Ia 
Orden de Compra hasta Ia conformidad de Ia prestación. 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL  CONTRATO 

/_El presente contrato está conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

2 En dicho plazo, estâ incluido el plazo de entrega de ..................dIas calendario de recibida Ia 
/7 Orden de Compra, conforme a lo  ofertado por EL CONTRATISTA. 

/ CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS 

EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantla solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

- De Fiel Cumplimiento del Contrato por S/.......................... a través de Ia Carta 
Fianza NO ................................................, emitida por el ..............................  1. 
Cantidad que es equivalente at diez por ciento (lO%) del monto del contrato original y 
tiene una vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepciOn de Ia prestaciOn. 

Esta garantla es emitida por una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén 
consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeros de primera categorIa que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Peri. 
La garantia de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación a cargo de EL CONTRATISTA 

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÔN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantlas cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artIculo 1640  del Reglamento del Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

21 
En cada caso concreto, dependierido de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 

40 
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CLAUSIJLA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÔN DE LA PRESTACIÔN 

La conformidad de recepción de Ia prestación se regula par Ia dispuesto en el ArtIculo 1760  del 
Reglamento de Ia Ley de Contratacicnes del Estado. 

De existir observaciones se consicnarán en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plaza prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del bien. Dicho plaza no podr6 ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dias 
calendario. Si pese al plaza otorgaio, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades 
que correspondan. 

Este prccedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
caractersticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará Ia recepción, 
debiendo considerarse coma no e;ecutada Ia prestación, aplicándose las penalidades que 
correspcndan. . CLAUSULA DCIMA: DECLARACIÔN )URADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, baja sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad de recepción de Ia prestación par parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho 
a reclamar posteriarmente par defectos a vicios ocultos, conforme a lo dispuesto par el artIculo 

00  de Ia Ley. 

EIPlazomáximo de responsabilidad del contratista es de .............(Indicar tiempo en alias a 

CLAUSULA DUODECIMA PENALIDADES22 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad par cada dia de atraso, hasta 
par un monto maxima equivalente al diez par ciento (10%) del monto del contrato vigente a, 
de ser el caso, del item que debi5 ejecutarse en concordancia con el artIculo 1651  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, Ia penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 
0.10 x Monto 
F x Plaza en dias 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dIas o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Tanto el monto coma el plaza se refieren, segn corresponda, al contrato a Item que debió 
ejecutarse a, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecuciOn peniOdica, a Ia 
prestación parcial que fuera materia de retrasa. 

22  Deberà considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del articulo 1660  del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 
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Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; o Si 
fuese necesario se cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantIas de Fiel 
Cumplimiento o por el Monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a Ia dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIÔN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los articulos 400,  inciso 
c), y 440  de Ia Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a Ia establecido en el artIculo 169° del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

7) CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

(/A 

t Sin perjuicio de Ia indemnización por dana ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 

p7çj / de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLAUSULA DECIMO OUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

S610 en lo no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y dems normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS23 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plazo 
de caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento o, en su defecto, 
en el artIculo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segán lo 
sefialado en el artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PLJBLICA 

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Páblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

23 De conformidad con los artIculos 2160  y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte 
riecesaria para resolver las controversias que se susciten durante Ia ejecución contractual. Por ejemplo, podrIa 
indicarse si la controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un ârbitro ónico. 
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CLALJSLJLA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 

Las partes se?a!an como sus domicilios los indicados en Ia parte introductoria del presente 
Convenlo, lugares a dónde se les cursará Ia documentación y notificaciones que se deriven de Ia 
ejecución o controversia referida al Contrato. 

Cualquier mcdificación a los mismos deberâ ser comunicada a Ia otra parte con una anticipación 
no menor de 5 dIas hbiles, caso contrarlo toda modificación efectuada a dicho domicilios se 
entenderá válidamente efectuada para todos los efectos. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
/ contratc, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 
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FORMATO No  01 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
Licitaciór Páblica ( ) 
Concurso Püblico ( ) 
Adjudicación Directa Püblica ( ) 
Adjudicación Directa Selectiva ( X  ) NO 013-2011-INIA 
Adjudicación de Menor Cuantla ( ) 

Denominación del proceso: 
ADQUISICION DE UN (01) MINIBUS - COASTER CAPACIDAD MINIMA 25 PASAJEROS Y 
MOTOR DIESEL 

•12 DATOS DEL PARTICIPANTE: 
llombre o Razón Social: 

/

// lg.__ _• - 

/ 

/ El que suscribe, Sr.(a): identificado con DNI N°__________________ 
I representante Legal de Ia empresa , que para 

efecto del presnte proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el 
cuadro precedente, comprometléndome a mantenerlo activo durante el periodo que dure dicho proceso. 

Lima, de de2011 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIóN DIRECTA SELECTIVA NO ....... 
PreSente.- 

Estimados senores: 

El que se suscribe . .........................  (o representante Legal de ..................), identifIcado con 
DNI NO ................., R.U.C. NO ............., con poder inscrito en Ia locaildad de ................en Ia 
Ficha N° ............Asiento NO .........../ DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
información de mi representada se sujeta a Ia verdad: 

Nombre o Razón Social 
Domicilio Legal 
RUC Teléfono 

I Fax 
I 

Lima................................. 

S 

 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO No 02 

DECLARACIÔN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TECNICOS MfNIMOS DEL BIEN CONVOCADO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD3UDICACI6N DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

El que suscribe . ......................... (postor y/o Representante Legal de ..................), identificado 
con DNE NO ................., RUC NO .............en calidad de postor, luego de haber examinado los 
documentos del proceso de Ia referenda proporcionados por Ia Entidad ......................(Indicar 
nombre de Ia Entidad convocante), y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito 
ofrece entregr ........................(Describir el objeto de Ia convocatoria), de conformidad 
con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Minimos y demás 
condiciones que se indican en el CapItulo III de Ia sección especIfica de las Bases. 

En ese sentidc, me comprometo a entregar el bien con las caracterIsticas, en Ia forma y plazo 
,/ especificados en las Bases. 

Uma.... ......................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*)Adicionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros documentos para acreditar el 
cumplimiento de los Requerimientos Técnicos MInimos, conforme a lo señalado en el 
contenido del sobre técnico. 
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ANEXO NO 03 

DECLARACIÔN JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe .................(o representante legal de ............), identificado con DNI NO 
................, con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 
presenta como postor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ....................... 

/7 
para Ia ADQUISICION DE ......................... declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 

/ 
Estado, conforme al Art. 100  de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 

/ 
selección. 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento a efectos 
del presente proceso de 

4.- Me comprometo a mantener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
contrato, en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

/ 

2   

5.- Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima.......................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón social del postor 

S 
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ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ............. 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocabTe durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° ............................., responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el artIculo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

identificado con 
para efectos de 
Ia contratación 
legal comün 

Designamosal Sr.................................................................................... 
/ I f O.N.I. N° .......................... como representante legal comin del Consorcio, 

participr en todas las etaas cel proceso de selección v formalizar 
/ 

/ correspcndiente. 

/ en..................... 

% Participación 

Adicionalmente. fijamos nuestro domicilio 

OBLIGACIONES DE ........ 

OBUGACIONES DE ...... 

Lima........................... 

% Participación 

Nomb-e, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1 Representante Legal empresa 2 
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ANEXO NO 05 

DECLARACIóN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA N° ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

El que suscrbe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
con RUC NO DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada se 

.compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo 
de...........................................dIas calendarlo (md/car el plazo ofertado en dIas), desde Ia 

/ recepción de Ia orden de compra 

Uma........................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 

S 

U 
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ANEXO NO  06 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

El que suscribe ............................................................ con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
con RUC N° ................................ y con Domicilio Legal 
en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

OBJETO DEL I NO  IMPORTE DEL FECHA DE 
NO CLIENTE CONTRATO CONTRATO CONTRATO 0 INIClO Y 

(a) 0 FACTURA FACTURA TERMINO 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

TOTAL 

Lima.............................................. 

-------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 
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ANEXO NO 07 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE GARANTIA COMERCIAL DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DE MENOR CUANTIA NO ..... 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

E1 que suscribe, don _______ identificado con D.N.I. NO Representante Legal de 
con RUC NO . DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada 

11ôt0rga una garantla comercial de...... (Letras y nOmeros) meses o (Letras y ntmeros).......... 
1CI<ilometros, lo que ocurra primero, para a los bienes objeto del presente proceso. 

Ciudad y fecha, 

/ 
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ANEXO NO 08 

CARlA DE PROPUESTA ECONÔMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ............ 
Presente . - 

De nuestra consideración, 

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

CANT. 
CO N CE PTO 

PRECIO TOTAL 

J,a propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. 

Lima....... ................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón social del postor 

S 
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